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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

1058 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Arquitectura, Vivienda y Suelo. Objeto: Obras de ampliación del edificio
de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, Calle Marqués de
Cubas, nº 15 (Madrid). Expediente: 201500000001.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Arquitectura,

Vivienda y Suelo.
c) Número de expediente: 201500000001.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b)  Descripción:  Obras  de  ampliación  del  edificio  de  la  Real  Academia  de

Jurisprudencia  y  Legislación,  Calle  Marqués  de  Cubas,  nº  15  (Madrid).
d)  CPV (Referencia  de  Nomenclatura):  45200000  (Trabajos  generales  de

construcción  de  inmuebles  y  obras  de  ingeniería  civil).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22 de mayo de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 2.279.250,29 euros. Importe total:
2.757.892,85 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12 de noviembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de diciembre de 2015.
c) Contratista: TÉCNICAS PARA LA RESTAURACIÓN Y CONSTRUCCIONES,

S.A. (TRYCSA).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.779.638,63 euros. Importe

total: 2.153.362,74 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación de fecha 12 de noviembre de

2015.

Madrid, 16 de diciembre de 2015.- Director General de Arquitectura, Vivienda y
Suelo.
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